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RESOLUCION de 8 de enero de 1999, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se
hace pública la composición de la Comisión de la plaza
de los Cuerpos Docentes convocada a concurso por
Resolución que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.8 del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado
por Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto hacer pública la composición
de la Comisión que habrá de resolver el concurso para la
provisión de la plaza de los Cuerpos Docentes Universitarios
convocada por Resolución de este Rectorado de fecha 8 de
septiembre de 1998 («Boletín Oficial del Estado» de 23 de
septiembre) que figura como Anexo a esta Resolución.

La citada Comisión deberá constituirse en un plazo no
superior a cuatro meses, a contar desde la publicación de
la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar
reclamación ante la Excma. y Magfca. Sra. Rectora-Presidenta
de la Comisión Gestora de la Universidad Pablo de Olavide,
de Sevilla, en el plazo de quince días hábiles a partir del
día siguiente al de su publicación.

Sevilla, 8 de enero de 1999.- La Presidenta de la Comi-
sión Gestora, Rosario Valpuesta Fernández.

A N E X O

CATEDRATICO DE ESCUELA UNIVERSITARIA
AREA DE CONOCIMIENTO: «TEORIA E HISTORIA DE LA

EDUCACION»
CLASE DE CONVOCATORIA: CONCURSO

PLAZA NUMERO: 5/98

Comisión Titular:

Presidenta: Doña María Gloria Pérez Serrano, Catedrática
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Secretario: Don Martín Domínguez Lázaro, Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad de Extremadura.

Vocales: Don José Manuel Touriñán López, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Santiago de Compostela;
doña Julia Beltrán Escrig, Catedrática de Escuela Universitaria
de la Universidad Jaume I de Castellón; doña María Manuela
Fernández Castro, Catedrática de Escuela Universitaria de la
Universidad de La Coruña.

Comisión Suplente:

Presidente: Don José Ortega Esteban, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Salamanca.

Secretaria: Doña Felicidad Sánchez Pascuas, Catedrática
de Escuela Universitaria de la Universidad de Extremadura.

Vocales: Don José Luis García Garrido, Catedrático de
Universidad de la Universidad Nacional de Educación a Dis-
tancia; don Andrés del Moral Vico, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad de Jaén; doña M. Consuelo
de la Torre Tomás, Catedrática de Escuela Universitaria de
la Universidad Autónoma de Madrid.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 13 de noviembre de 1998, de
la Intervención General, por la que se hacen públicos
los Resúmenes del movimiento y situación de la Teso-
rería y de las operaciones de Ejecución del Presupues-
to, correspondientes al tercer trimestre de 1998.

Con objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el
artículo 93 de la Ley General de la Hacienda Pública de la

Comunidad Autónoma de Andalucía, a continuación se publi-
can los resúmenes y movimientos de la Tesorería y de las
operaciones de Ejecución del Presupuesto, correspondientes
al tercer trimestre de 1998.

Sevilla, 13 de noviembre de 1998.- El Interventor, Eduar-
do León Lázaro.
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RESOLUCION de 10 de diciembre de 1998, de
la Dirección General de Tesorería y Política Financiera,
por la que se hacen públicas las subvenciones que
se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto hacer
públicas las subvenciones que, en el marco del programa pre-
supuestario 6.7.A «Regulación y Cooperación con Instituciones
Financieras», crédito 770.00, han sido concedidas por Reso-
lución de la Excma. Sra. Consejera de Economía y Hacienda
de 24 de noviembre de 1998, con destino a los Fondos de
Provisiones Técnicas de las Sociedades de Garantía Recíproca
Andaluzas, por los importes que a continuación se relacionan:

Avalunión, S.G.R.: 81.037.742 pesetas.

Crediaval, S.G.R.: 161.745.473 pesetas.

Suraval, S.G.R.: 108.558.941 pesetas.

Sevilla, 10 de diciembre de 1998.- El Director General,
Antonio González Marín.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 4 de diciembre de 1998, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se acuer-
da la publicación de las subvenciones concedidas.

En base a la Orden de 30 de septiembre de 1997, por
la que se desarrollan y convocan las ayudas públicas para
la creación de empleo establece para la inserción laboral de
jóvenes y colectivos con especiales dificultades de acceso al
mercado laboral, en materia de fomento de empleo de la Junta
de Andalucía establecidas en el Decreto 199/97, de 29 de
julio, se han concedido las ayudas que a continuación se
relacionan con cargo al crédito consignado en la Sección 13
«Trabajo e Industria», programa 23A, aplicación 771.00:

Lo que se hace público en cumplimiento de la legislación
vigente.

Málaga, 4 de diciembre de 1998.- El Delegado, Jacinto
Mena Hombrado.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 1998, de
la Dirección General de Comercio, Consumo y Co-
operación Económica, por la que se hace pública la
subvención que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el Título VIII, art. 109,
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
de Andalucía, y el Decreto 288/1995, de Consejo de Gobierno
de la Junta de Andalucía de 5 de diciembre de 1995, esta
Dirección General ha resuelto dar publicidad a la subvención


